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D. No. 6.661/2013.-

VISTO: Asunto número 213 de fecha 15 de abril de 2013, caratulado "lntendencia de

Salto rerite proyecto de Decreto designación Mtro. Bautista Peruchena al Conservatorio

Municipal"; Exp. Número 20.399/1 3.

RESULTANDO: l) Que es de resaltar la importante función cultural que

cumple erconservatorio Municipal de Música de la lntendencia de Salto", y la necesidad

de designarlo con el nombre de una importante persona de Salto vinculada a la música'
l¡) Que el 26 de abril de 1946 se funda el "conservatorio

Municipal de Música de Salto", bajo la dirección del Mtro. Marcos Papa. A su fallecimiento,

en el año 1948, asume la referida Dirección el Mtro. Bautista Peruchena, quien

permanece en tal cargo hasta el momento de su jubilación, en el año 1993.
Ill) Que los objetivos del conservatorio son los de formar

músicos para la Banda y Orquesta Municipal, y elevar la educación musical del medio a

través de la formación de egresados con sólidas bases teórico-prácticas. Funciones éstas
que se cumplen con un elevado nivel musical, al punto que los egresados ocupan el TA,A

del alumnado de la Escuela Universitaria de Música, lo cual avala la buena enseñanza
que en él se imparte.

lv) Que la Administración entiende que, en base a los méritos
personales y musicales que demostró durante toda su vida vinculada al quehacer musical
de Salto, y concretamente a esta lntendencia, nada más justo que designar al

Conservatorio Municipal de Música con el nombre de "Mtro. Bautista Peruchena".
V) Que nacido en Corrientes, Rpca. Argentina en el año 1915,

Bautista Miguel Peruchena Ripa se trasladó a Salto con sus padres en el año 1920, para

afincarse definitivamente y durante toda su vida en nuestra ciudad como un salteño más,
desarrollando desde su inicio una importante actividad vinculada a la música.

Vl) Que en el año 1903, dirigía la Banda "Siamo Diversi" (de la
Sociedad ltaliana) el Mtro. Agides Monetti, quien durante medio siglo fue una verdadera
institución en Salto, creando, organizando y dirigiendo la Banda Municipal cuya batuta
recogió después el Mtro. Bautista Peruchena. En el año 1929, inició sus estudios
musicales con el Mtro. Félix Sánchez y dos años después, ingresaba a la Banda
Municipal como ejecutante y se inscribía en el Liceo Musical de Salto que dirigía Agides
Monetti. En 1933 se inicia como Director de Orquesta y Coro, en el conjunto carnavalesco
"Los Pierrot", y en el año 1937 , salió de gira con la compañía de zarzuelas y operetas que
actuaban en el Teatro Larrañaga, y al mismo tiempo, estudiaba repertorio con los
maestros del Teatro Colón de Buenos Aires Francisco Gil Sáenz y Salvador Mérico. Al
regresar a Salto en 1938, se incorpora nuevamente a la Banda Municipal siendo
ascendido a ejecutante solista. En 1939 realiza la adaptación musical del libreto de Felipe
Quiñonez de la ópera en broma "Perico el Trovador", representada en el Teatro Larrañaga
por la "Troupe del Club Chaná".
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VI¡) Que en el año'1940 culmina sus estudios en el Liceo

Musical de Salto, obteniendo el título de Maestro Director y al año siguiente forma la

Orquesta de baile "JazzTropical Peruchena", actuando en la Confitería Oriental.
Vlll) Que en 1942, por enfermedad del Mtro. Agides Monetti,

se hace cargo en forma interina de la Dirección de la Banda Municipal, y en 1948, asume
la
Dirección del Conservatorio y Banda Municipal, por fallecimiento del Mtro. Marcos Papa,

siendo confirmado en tal cargo en 1950.
lX) Que como Maestro Preparador integra en 1952 la

Asociación Coral Salteña que dirigía el Mtro. Eric Simons, y al año siguiente, es
designado Profesor de Expresión Musical, en los liceos oficiales de Salto y en el lnstituto
Crandon.

X) Que en 1964 presenta en el Teatro Larrañaga a los
alumnos del Conservatorio Municipal de Música, en un acto de fin de curso que se
cumplió anualmente hasta el año 1970.

X¡) Que en el año 1969 asiste al Congreso de Educadores
Musicales de Montevideo con el fin de estudiar y conocer nuevas técnicas de música, con
la participación de Maestros de lsrael, Austria, Alemania, ltalia, Chile, Argentina y
Uruguay, y en 1970, la lntendencia lo designó "Coordinador Artístico Musical", entre la

lntendencia de Salto y el Ministerio de Educación y Cultura. En 1972 y durante dos años,
se hizo cargo de la Orquesta Filarmónica de la ciudad de Concordia (Rpca. Argentina), y
en el año 1975, para festejar el centenario de la Sociedad ltaliana, formó el grupo vocal-
instrumental "Euterpe".

Xll) Que en 1980, crea la Orquesta Municipal de música
Ligera, dirigiendo además la Banda Municipal. El 14 de Noviembre de 1993, en un acto de
estricta justicia, se le tributó un cálido homenaje de reconocimiento al Mtro. Bautista
Peruchena, en un hermoso y emotivo acto celebrado en elTeatro Larrañaga.

Xlll) Que en esa noche, el Gobierno de Salto, sus ex
compañeros de la banda, los funcionarios todos, junto a una sala desbordante de público,
le dieron las gracias a este músico salteño que tanto hizo por la cultura musical de su
terruño.

CONSIDERANDO: Que el lntendente de Salto, dentro de sus facultades
constitucionales y legales, ha remitido a la Junta Departamental proyecto de Decreto para su
consideración, con la finalidad de que se proceda por parle de Ia misma a aprobar tan
merecido reconocim iento.
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ATENTO: a ello, y a lo informado por la Comisión de Nomenclatura.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO

DECRETA:

Artículo 10. Desígnase con el nombre de "Mtro. Bautista Peruchena", al

"Conservatorio Departamental de Música de la lntendencia de Salto".
(Aprobado: votos 30 en 30)

Art. 20. Comuníquese, etc.

SALA DE SESIONES "GRAL. JOSÉ ART¡GAS" DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN

SALTO, A DOS DE MAYO DE DOS MIL TRECE.

,#*,uüil./,
Sr. ttllario Enrique Furtado Santurio

2o Vice Presidente

Salto, 2 de mayo de 2013.-
Este Decreto contó para su aprobación en general con 29 en 29 de Sres. Ediles
presentes en Sala.-

Secretarlo Gdrleral
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Salto, 10 de mayo de 2013.

CUMPLASE, publíquese y pase a conocimiento de los Departamentos de

Cultura y Turismo.

GERMAN COUTINHO RODRIGUEZ

lntendente
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Secretaria-General


